
Guayaquil, 26 de marzo de 2019 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

SATINATOG S.A. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mi deber de comisario de SATINATOG S.A., con base a las 

disposiciones legales y estatutarias de la compañía y a lo dispuesto en los artículos 260 y 
279 de la Ley de Compañías exigidas por la Superintendencia de Compañías, me permito 
presentar a ustedes, el informe del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 
2018. 

e  Herevisado el Balance General y el Estado de Resultado del periodo terminado 
y en mi opinión se presentan razonablemente, con el respaldo de documentos 
debidamente justificados y autorizados, dando cumplimiento a las leyes 
tributarias, las Normas Internacionales de Información Financiera y demás normas 

que se mantienen vigentes en el país. 

e La administración a cargo de su representante legal Víctor Salazar Otalvaro, ha 
dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias de la compañía, así 
como a las disposiciones de la Junta General de Accionistas, dentro del tiempo 

normal. 

e Los libros sociales: acta de junta de accionistas, libro de acciones y accionistas y 
los libros de contabilidad se están llevando conforme a las disposiciones legales. 

e Los procedimientos de control interno son adecuados y confiables, los 

documentos de ingresos, egresos, planillas son válidos y de acuerdo a las normas 
tributarias vigentes, 

El resultado reflejado, utilidad de US$ 59,537.06 es correcto y es fiel reflejo de lo que 
indican los libros de contabilidad y documentos justificantes, presentados por el contador 

y autorizados por el representante legal de la compañía. 

Dado a que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna, dejo 
constancia de mi agradecimiento a la administración por la colaboración prestada para el 
cumplimiento de mi función, y solo me queda desearles éxitos para el siguiente ejercicio 
económico. 

De los señores de la Junta General de Accionistas.
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